
III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y CULTURA
Servicio de Educación y Cultura

BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE LA XXXII MUESTRA DE TEATRO
PROVINCIA DE VALLADOLID, AÑO 2015

Primera.-Objeto

La Diputación Provincial de Valladolid convoca la XXXII Muestra de Teatro Provincia de
Valladolid con objeto de fomentar y difundir el teatro en la provincia de Valladolid.

Segunda.-Régimen jurídico

La presente edición de la Muestra de Teatro se rige por la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones, por la Ordenanza General de
Subvenciones de la Diputación de Valladolid, aprobada por Acuerdo del Pleno de fecha 24
de febrero de 2006, y publicada en el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006, y por el
resto de legislación que resulte aplicable.

Tercera.-Participantes

3.1.-Podrán presentarse los grupos aficionados de teatro formados por jóvenes y adultos
que pertenezcan a una Asociación Cultural legalmente constituida con sede en la provincia
de Valladolid, excepto aquellas ubicadas en la ciudad de Valladolid.

3.2.-Cada grupo de teatro sólo podrá presentar un montaje escénico, no pudiendo
presentar ninguna de las obras que haya representado en las tres últimas ediciones de la
Muestra (años 2012, 2013 y 2014).

Cuarta.-Cuantía de los premios y aplicación presupuestaria

4.1.-Los premios de la XXXII Muestra de Teatro Provincia de Valladolid consistirán en una
actuación gratuita en el Teatro Zorrilla de Valladolid y un premio en metálico de 1.200
euros, para los 4 montajes escénicos que sean seleccionados por el Jurado de la Muestra.

Las cantidades económicas indicadas anteriormente estarán sometidas, en su caso, a las
retenciones legalmente previstas.

4.2.-Existe crédito adecuado y suficiente por importe de 4.800 € para atender a los gastos
derivados de la concesión de los premios, en la partida 403.334.15.481.00 del
Presupuesto General de la Diputación para el año 2015.

Quinta.-Forma, lugar y plazo de presentación de solicitudes
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5.1.-Los grupos que deseen participar en la XXXII Muestra de Teatro Provincia de
Valladolid deberán presentar la siguiente documentación:

-Solicitud de participación, firmada por el representante o director del grupo, en la que
figure el correo electrónico, el domicilio a efectos de notificaciones y un número de teléfono
(y whatsapp) de contacto.

-Breve historial  del grupo y sinopsis de la obra a representar -máximo 1 folio- en formato
digital y en papel.

-Fotografía reciente del grupo en formato digital.

-Fotocopia del C.I.F. del grupo o asociación a la que pertenezca.

-Las posibles fechas y el lugar de representación de la obra, en los términos previstos en
la base 6ª.

-Indicación de las necesidades técnicas requeridas para el montaje de la obra (medidas
del escenario y potencia eléctrica).

5.2.-La presentación de la documentación se realizará directamente en el Registro General
de la Diputación Provincial de Valladolid, Avda. Ramón y Cajal nº 5 o C/ Angustias nº44,
C.P. 47071 de Valladolid, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, y de 8:30 a
12:30 horas los sábados, o por cualquiera de los medios que prevé el art. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. También podrán presentarse vía telemática si
estuviera habilitada esta opción en la ventanilla virtual de la Diputación de Valladolid
(http://www.ventanilla.diputaciondevalladolid.es.).

5.3.-El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación
de estas bases en el Boletín Oficial de la Provincia y finalizará el día 22 de julio de 2015
(incluido).

Sexta.-Representación de los montajes

6.1.-Los grupos deberán hacer la representación del montaje con el que concurran en el
período comprendido entre la fecha de la notificación de su admisión en la Muestra y el 28
de noviembre de 2015, a fin de que el Jurado de la Muestra pueda hacer el seguimiento.
Dicha fecha tope podrá prorrogarse cuando existan necesidades de organización que lo
aconsejen.

El grupo deberá señalar tres posibles fechas de representación, por orden de preferencia,
para que la Diputación de Valladolid pueda organizar las actuaciones y evitar coincidencias.
Las posibles coincidencias que se produzcan se solventarán teniendo en cuenta el orden
de llegada de las solicitudes.

6.2.-La representación tendrá lugar, ineludiblemente, en un municipio de la provincia de
Valladolid. En el caso de que no se lleve a cabo la representación, se producirá la
eliminación automática de la Muestra del grupo correspondiente.

6.3.-Los grupos participantes deberán acreditar la autorización legal para representar la
obra. Asimismo, asumirán todos los compromisos legales derivados de la representación
(S.G.A.E. y otros).
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Séptima.-Criterios de concesión de los premios

El Jurado valorará, principalmente, los siguientes aspectos:

La calidad del texto y de sus posibles adaptaciones. La puesta en escena, vestuario y
dirección del montaje. El trabajo de interpretación.

Octava.-Compatibilidad

Los premios objeto de ésta convocatoria serán compatibles con cualesquiera otros que se
obtengan por los montajes premiados.

Novena.-Procedimiento de concesión y resolución

9.1.-El Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Valladolid, a propuesta del
Diputado Delegado del Área de Igualdad de Oportunidades y Cultura, designará el jurado,
al que corresponde realizar la propuesta de resolución de concesión de los premios y la
interpretación de las presentes bases. Ésta propuesta no crea derecho alguno a favor de
los beneficiarios propuestos frente a la Diputación, mientras no se haya notificado la
resolución de concesión. 

El Jurado podrá declarar desierto alguno de los premios o hacer las menciones que
considere oportunas sobre los montajes que no hayan sido premiados.

9.2.-La concesión de los premios se efectuará, a propuesta del Jurado, por Decreto de
Presidencia de la Diputación, el cual será publicado en el tablón de anuncios de la
Diputación de Valladolid sito en el Palacio de Pimentel (C/ Angustias nº 44) y notificado a
los interesados.

9.3.-Será obligación de los/as premiado/as comunicar por escrito la aceptación del premio,
en el plazo de siete días desde la fecha en que les es notificado, acompañada de la
siguiente documentación:

-Declaración responsable de no estar incurso en prohibición para obtener la condición de
beneficiario, así como de no tener deudas tributarias pendientes con la Diputación
Provincial de Valladolid, según modelo que se acompaña como ANEXO I.

-Ficha de datos bancarios conformada por la entidad financiera correspondiente, según
modelo que se acompaña como ANEXO II.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Valladolid, a 2 de junio de 2015, El Presidente en funciones.- Jesús Julio Carnero
García
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ANEXO I 
 
 

 
MODELO  DE DECLARACIÓN  RESPONSABLE 

 
 

Don/ña ………………………..............……………….., con D.N.I. n.º ……………………, 

actuando en nombre propio (o en nombre y representación de la 

entidad…………………………....................…………., con C.I.F. nº .............................. 

y domicilio a efectos de notificación en 

..............................................................................., C.P. ............., localidad 

................................................., declara de forma responsable ante el órgano 

competente de la Diputación Provincial de Valladolid: 

 

1º.- Que ni el firmante de la declaración, ni la persona física o jurídica a la que 

represento ni ninguno de sus administradores o representantes se hallan incursos en 

ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiario de las previstas en el 

artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

 

2º.-Que no tienen deudas tributarias vencidas pendientes de pago con la Diputación 

Provincial de Valladolid, autorizando expresamente a la Diputación Provincial de 

Valladolid, para que si procede expida e incorpore al expediente la pertinente 

certificación acreditativa de su situación tributaria con la misma.  

 

                       En Valladolid, a ………de………………de 2015. 

 

 
 
 
                              Fdo.: 
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ANEXO II 
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